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Resoluciones, Compras (Ley N° 14.815) 
y Sociedades

Resoluciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
Resolución N° 69

La Plata, 31 de enero de 2017.

VISTO el Expediente Nº5800-1169864/16, la Ley Nacional de Educación Técnico
Profesional Nº 26.058, la Ley de Educación Provincial Nº 13.688, la Resolución de la
Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires Nº 112, de
fecha 11 de marzo de 2013, la Disposición Conjunta entre la Subsecretaría de Educación
y el Consejo Provincial de Educación y Trabajo Nº 1, del 29 de abril de 2013, y; 

CONSIDERANDO:
Que las Prácticas Profesionalizantes son estrategias formativas integradas en la pro-

puesta curricular, con el propósito que los estudiantes consoliden, integren, y amplíen las
capacidades y saberes construidos a lo largo de su trayectoria formativa, cuya organización
requiere de la elaboración de un plan pedagógico enmarcado en el Proyecto Institucional; 

Que en este marco, se promueve el desarrollo de prácticas educativas, en empresas,
organismos gubernamentales y no gubernamentales, organizaciones culturales y de la
sociedad civil, que posibiliten a los estudiantes el manejo de tecnologías o brinden el
acceso al mundo del trabajo; 

Que la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional, a través de las
Direcciones de la modalidad, son las responsables de aprobar la pertinencia pedagógica
de los planes de prácticas, remitiendo al Consejo Provincial de Educación y Trabajo la
documentación inherente al marco normativo; 

Que de acuerdo a la normativa vigente, el Consejo Provincial de Educación y Trabajo
(COPRET), en articulación con las Direcciones de Nivel y Modalidad generan la informa-

ción relativa al desarrollo y evaluación de las prácticas Profesionalizantes, siendo la res-
ponsable de avalar las Actas Acuerdo;

Que se han cumplimentado todos los procesos técnicos y administrativos que deter-
mina la normativa vigente;

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
71 y el artículo 122 de la Ley 13.688;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar las Prácticas Profesionalizantes de Educación Secundaria
Técnica del primer semestre del ciclo lectivo 2016 que como “ANEXO 1” forma parte de
la presente y consta de nueve (9) fojas. 

ARTÍCULO 2°. Aprobar las Prácticas Profesionalizantes de Educación Secundaria
Agraria del primer semestre del ciclo lectivo 2016 que como “ANEXO 2” forma parte de la
presente y consta de tres (3) fojas. 

ARTÍCULO 3°. Determinar que el Consejo Provincial de Educación y Trabajo (COPRET)
será el organismo responsable de notificar, por la vía que corresponda, a las áreas del
Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 4°. La presente Resolución será refrendada por el Subsecretario de
Educación de la Dirección General de Cultura y Educación.

ARTÍCULO 5°. Registrar esta Resolución que será desglosada para su archivo en la
Dirección de Coordinación Administrativa, la que en su reemplazo agregará copia autenti-
cada de la misma, comunicar al Departamento Mesa General de Entradas y Salidas, noti-
ficar al Consejo General de Cultura y Educación, a la Subsecretaría de Educación, a la
Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional, al Consejo Provincial de
Educación y Trabajo, al Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos Aires, y a quienes
corresponda. Publicar en el Boletín Oficial, dar intervención al SINBA. Cumplido, archivar.

Alejandro Finocchiaro

Director General

D E  L A  P R O V I N C I A D E  B U E N O S  A I R E S
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ANEXO I
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ANEXO II
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Compras 
(Ley N° 14.815)

________________________________________________

SOLICITUD DE PUBLICACION EN BOLETIN OFICIAL COMPRA SUPERIOR 1/17

Organismo: Ministerio de Gobierno

Compra Superior Nº: 1/2017 

POR: UN (1) DIA

Expediente Nº: 2209-109374/16

Repartición: Dirección Provincial del Registro de las Personas

Objeto: Adquisición de sellos

Monto presupuesto estimado: $ 2.875.850,00

Valor del Pliego: Sin Costo

Lugar de consulta de pliegos: Casa de Gobierno, calle 6 e/51 y 53, Piso 2, Oficina
220, Dirección de Compras y Contrataciones

E-mail: dpocompras@jg.gba.gov.ar

Lugar y fecha de venta de pliegos: Casa de Gobierno, calle 6 e/51 y 53, Piso 2, Oficina
220, Dirección de Compras y Contrataciones, hasta la fecha de apertura, de 9 a 15 hs

Lugar de presentación de ofertas: Casa de Gobierno, calle 6 e/51 y 53, Piso 2, Oficina
220, Dirección de Compras y Contrataciones, de 9 a 15 hs

Fecha de presentación de ofertas: Hasta el día y hora fijados para la apertura de pro-
puestas, de 9 a 15 hs
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NOTA: El contenido de las publicaciones de Compras (Ley Nº 14.815), es
transcripción literal de los archivos recibidos oportunamente de cada
Jurisdicción, conforme Resolución Nº 4/16 de la Subsecretaría de
Coordinación Gubernamental .

C.C. 1.536
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Lugar de apertura de propuestas: Casa de Gobierno, calle 6 e/51 y 53, Piso 2, Oficina
220, Dirección de Compras y Contrataciones

Fecha de apertura de ofertas: 8 de marzo de 2017 a las 14,00 horas

LA PLATA, 20 de febrero de 2017

VISTO el expediente Nº 2209-109374/16, mediante el cual la Dirección Provincial del
Registro de las Personas dependiente la Subsecretaría de Coordinación Gubernamental
del Ministerio de Gobierno, promueve la aprobación de las Bases de la Contratación,
Especificaciones Técnicas y el llamado para la Compra Superior Nº 1/17, en el marco de
la Ley Nº 14.815 y su Decreto Reglamentario Nº 592/16, y

CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial referida en el Visto, eleva la solicitud tendiente a promover

el procedimiento que por las presentes tramita, fundamentando y acreditando en forma
fehaciente la necesidad de gestionar las actuaciones en el marco de la Ley mencionada;

Que la presente contratación tiene por objeto la prestación de servicio de confección
de sellos, con destino a la Dirección Provincial del Registro de las Personas, resultando
los elementos descriptos, esenciales para el cumplimiento de las responsabilidades pro-
pias de la Jurisdicción, todo ello, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que
la promueven, fundamentan y encuadran;

Que a fojas 23, el Subsecretario de Coordinación Gubernamental toma conocimiento
de la solicitud efectuada por la Dirección Provincial del Registro de las Personas y presta
su conformidad; 

Que a fojas 28, la Dirección de Contabilidad ha tomado la correspondiente reserva
presupuestaria; 

Que atento la complejidad de las Bases de la Contratación y Especificaciones
Técnicas, deviene necesario designar la Comisión de Preadjudicación conformada de
manera extraordinaria por el agente Miguel Ángel MOSQUEIRA (DNI Nº 17.899.683 –
Legajo Nº 708.138-) en representación de la Dirección Provincial del Registro de las
Personas,  la agente María Luz ALVAREZ (DNI Nº 33.814.116 - Legajo Nº 711.140-) en
representación de la Subsecretaría de Coordinación Gubernamental, y el agente Cesar
REPETTO SPINELLI (DNI N° 27.590.799 –Legajo N° 711.140-), en representación de las
Dirección Provincial de Impresiones del Estado y Boletín Oficial -DIEBO-, quienes elabo-
rarán el correspondiente Dictamen de Preadjudicación (Cfr. Art. 7° del Anexo I del Decreto
N° 592/16);

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
2º de la Ley Nº 14.815, artículo 7º del Anexo I - Procedimiento de Contrataciones de
Bienes y Servicios - y Anexo “C”, de su Decreto Reglamentario Nº 592/16;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO
D I S P O N E

ARTÍCULO 1º. Aprobar las Bases de Contratación y Anexo de Especificaciones
Técnicas de la Compra Superior Nº 1/17, para la contratación del servicio de confección
de sellos, con destino a la Dirección Provincial del Registro de las Personas, con opción

a una (1) ampliación del ciento por ciento 100% del total, por un monto estimado de pesos
dos millones ochocientos setenta y cinco mil ochocientos cincuenta ($2.875.850), bajo la
exclusiva responsabilidad de los funcionarios que la promueven, fundamentan y encua-
dran, las que forman parte integrante de esta Disposición, como Anexos I, II y III, com-
puesto de una (1), ocho (8)  y dieciocho (18) fojas respectivamente. 

ARTÍCULO 2º. Establecer que las Bases de Contratación y Anexo de Especificaciones
Técnicas de la Compra Superior referida, podrán ser retiradas en forma gratuita en la
Dirección de Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración, Oficina 220, sita en el 2º Piso de la Casa de Gobierno, calle 6 entre 51 y 53
de la ciudad de La Plata, durante los días hábiles, en el horario de 9 a 15 horas.

ARTÍCULO 3º. Fijar la apertura del llamado de la Compra Superior N° 1/17, para el día 8
de marzo de 2017, a las 14 horas, en la Dirección mencionada en el artículo precedente.

ARTÍCULO 4º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a instrumentar
todas aquellas medidas que resulten necesarias, tendientes a la efectiva instrumentación
de la presente contratación, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 14.815 y su Decreto
Reglamentario Nº 592/16.

ARTÍCULO 5º. Publicar el llamado autorizado en la presente en el Boletín Oficial y en
la página web del Ministerio de Gobierno: http: //www.gba.gob.ar/contrataciones, y noti-
ficar a las Cámaras Empresariales adheridas.

ARTÍCULO 6º. Designar como integrante de la Comisión Asesora Especial de
Preadjudicación para el presente certamen, al agente Miguel Ángel MOSQUEIRA (DNI Nº
17.899.683 – Legajo Nº 708.138-) en representación de la Dirección Provincial del Registro
de las Personas, la agente María Luz ALVAREZ (DNI Nº 33.814.116 - Legajo Nº 711.140-
) en representación de la Subsecretaría de Coordinación Gubernamental, y el agente
Cesar REPETTO SPINELLI (DNI N° 27.590.799 –Legajo N° 711.140-), en representación
de la Dirección Provincial de Impresiones del Estado y Boletín Oficial -DIEBO, quienes ela-
borarán el correspondiente Dictamen de Preadjudicación.

ARTÍCULO 7°. Establecer que el gasto que demande la contratación para la confec-
ción de sellos mencionada precedentemente, será atendido con cargo a la siguiente impu-
tación: Jurisdicción 1.1.1.19 – Categoría Programa PRG 1 – Finalidad 1 – Función 7 –
Fuente de Financiamiento 1.1 – Partida Principal 2 – Subprincipal 9 – Parcial 2 –
Presupuesto Ejercicio 2017.

ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones. Cumplido, archivar.

DISPOSICIÓN Nº 40
C.C. 2.459
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Sociedades
_________________________________________________

SACCA DESARROLLO INMOBILIARIO Y
COMERCIAL S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Carmelo Osvaldo Sacca, arg., nacido
07/08/1968, DNI 20.392.703, CUIT: 20-20392703-8, ren-
tista, soltero, domiciliado Debussy 1612, 1° A
Hurlingham, Prov. Bs. As.; Bárbara Lorena Gunilla, arg.,
nacida 06/08/1983, DNI 30.402.962, CUIT 27-30402962-
0, comerciante, soltera, domiciliada Debussy 1612, 2° F
Hurlingham, Prov. Bs. As. 2) Escritura N° 17, fo. 43 del
13/02/2017. 3) Sacca Desarrollo Inmobiliario y Comercial
S.R.L. 4) Sede Social: Debussy 1612, piso 1° departa-
mento B de la localidad y partido de Hurlingham, Prov.
Bs. As. 5) 99 años desde inscripción D.P.P.J. 6) Capital:
$ 400.000 dividido en 4.000 cuotas de $ 100 valor nomi-
nal c/u. 7) A cargo de uno o más gerentes, socios o no,
en forma indistinta, por todo el tiempo de duración de la
sociedad. Fiscalización: los socios no gerentes. Gerente:
Carmelo Osvaldo Sacca. 8) Objeto: La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada
a terceros, en cualquier punto de la República o del
extranjero, la construcción de todo tipo de obras públicas
o privadas, constitución de fideicomisos inmobiliarios
pudiendo cumplir tanto la figura de fiduciario o fiducian-
te, sean a través de contrataciones directas o de licita-
ciones; construcción de viviendas, locales, comerciales o
industriales, y cualquier otro trabajo de la ingeniería o
arquitectura; realizar todo tipo de mejoras edilicias, refac-
ciones, servicios de mantenimiento, conservación restau-
ración, destapación, desobstrucción y reformas de toda

clase de inmuebles, e instalaciones relacionadas con
electrificación, instalación de redes informáticas, instala-
ciones de caños. Compra, venta y/o permuta de materia-
les para la construcción. Prestación de servicios inmobi-
liarios, venta de inmuebles propios o de terceros, adqui-
sición, locación, sublocación y/o permuta de todo tipo de
bienes inmuebles, alquileres destinados a viviendas,
locales comerciales, alquileres y/o venta de espacios
publicitarios y de cualquier otro tipo de propiedades, pro-
pias o de terceros o asociados a terceros. 9) Cierre de
ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Tomás A.
Fasano. Notario.

L.P. 15.607
_________________________________________________

INMOBILE S.A.

POR 1 DÍA - Por AGO N° 12 del 23/01/2017, los
socios resolvieron: Nuevo Directorio: Presidente: Pablo
Hernán Mammana, D.N.I. 25.378.161, dom. en Rodríguez
Peña N° 703, Localidad de Bernal, Partido de Quilmes,
Bs. As. Director Suplente: Walter Eduardo Mammana,
D.N.I. 18.039.017, dom. en Conesa N° 132, piso 6°, de la
Ciudad y Partido de Quilmes, Bs. As. Ambos con una
duración de 3 ejercicios. Fdo. Autorizado: Escribana,
María E. De PoI. 

L.P. 15.610
_________________________________________________

MOBILE BUSINESS S.A.

POR 1 DÍA - Por escritura pública de 29/11/2016 se
constituyó una S.A. integrada por Germán Cristian Javier
Olivera, arg., DNI 27.307.814, CUIT 20-27307814-3,

casado en 1° nupcias con Sofía Adriana Yagui, comer-
ciante, 37 años, nacido el 15/5/1979, con domicilio calle
Tapia de la Cruz N° 1089 de la localidad y partido de
Escobar, provincia de Bs. As.; y Edgardo Maximiliano
Barone, arg., soltero hijo de Juan Carlos Barone y de
Lilian Edith Rodríguez, DNI 28.442.626, CUIT 20-
28442626-7, comerciante, 35 años, nacido el
25/11/1980, con domicilio en calle Estrada N° 1259 de la
localidad y partido de Escobar, provincia de Bs. As.
Denominación: Mobile Business S.A., Domicilio Social:
Tapia de Cruz N° 1089 Planta Alta de la localidad de
Belén de Escobar, partido de Escobar, provincia de
Buenos Aires Objeto: dedicarse por cuenta propia, de ter-
ceros o asociada a terceros en participación o comisión
o comodataria a las siguientes actividades. A) fabrica-
ción, comercialización, distribución, compra, venta,
representación, importación y exportación de artefactos
electrónicos y equipos de informática, como asimismo
financiación a terceros de las operaciones que se
efectúen relacionadas con la comercialización de los bie-
nes precitados. B) la instalación, mantenimiento, capaci-
tación y servicios relacionados con la puesta en marcha
de artefactos electrónicos y equipos informáticos, como
ser homologaciones correspondientes a cada caso. C)
compra, venta, representación, importación y exporta-
ción, promoción y divulgación de controles inteligentes
de tránsito, así como mejorar la imagen del servicio, ten-
diendo a mejorar la seguridad en el tránsito vehicular. A
los fines de dar cumplimiento con los objetivos descrip-
tos la sociedad podrá contratar con entes privados y
públicos, ya sea por sí o en representación de las empre-
sas asociadas, la financiación, adquisición y/o construc-
ción de los sistemas de controles inteligentes de tránsito,
para promover la industria nacional de los mismos, o
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adquirir royalties necesarios para desarrollar los sistemas
extranjeros en nuestro país. Capital: $ 311.441 dividido
en 31.144 cuotas de $ 10 cada una. Plazo Social: 99 años
a partir inscripción. Administración y Representación
legal: Presidente: Edgardo Maximiliano Barone, Director
Suplente Germán Cristian Javier Olivera, tres ejercicios.
Fiscalización: Art. 55 Ley 19.550. Cierre de ejercicio:
31/12 de cada año. Carlos Pedro Ajamil, Abogado.

L.P. 15.611
_________________________________________________

RELUCIR ARGENTINA S.A.

POR 1 DÍA - Escritura N° 102 del 22/9/16; Viamonte
815 de Zárate; Relucir Argentina S.A.; Laura M. Troglia,
9/3/77, DNI 25.355.775, soltera, y Silvina B. Valiente,
10/9/53, DNI 10.951.823, casada, ambas argentinas,
empresarias, con domicilio en Viamonte 815 Zárate; 99
años; $ 100.000; comercial, industrial y constructora,
comprende contratación para personal de limpieza, sani-
dad, seguridad industrial, remoción y tratamiento de flui-
dos y materiales contaminantes, parquización, servicios
de gastronomía restaurantes, pizzerías, construcciones
civiles, comerciales e industriales, agropecuaria, inmobi-
liaria, financiera: la sociedad no realizará las operaciones
comprendidas en la Ley 21.526; directorio: un mínimo de
1 y un máximo de 5 directores titulares y directores
suplentes mínimo 1 máximo 3, Presidente y representan-
te legal: Silvina B. Valiente y Director Suplente: Laura M.
Troglia, duran 3 años; Art. 55 y 284; 31/5 cada año.
Contadora: Dora Hernández.

L.P. 15.613
_________________________________________________

PRENUT S.A.

POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. El Aumento de capital a
$ 1.171.875, Reforma y Texto Ordenado Estatuto y
Designación de Directores, fue resuelto por Asamblea de fecha
1° de noviembre de 2016. Fdo. Lorenzo Vallerga, Abogado. 

L.P. 15.618
_________________________________________________

ARRIBAR.COM S.A.

POR 1 DÍA - Art. 60 A.G.O. 24/3/2015. Pres.: Germán
José Caressa, DNI 23.447.571, dom. 51 esq. 11 Villa Elisa. Dir.
Suplente: Luis Ricardo Fuente, DNI 10.502.135, dom. 10 N°
2203 La Plata. Tres ejercicios. Escribana, Lorena M. Mejeras.

L.P. 15.619
_________________________________________________

SALE DISTRIBUCIONES S.R.L.

POR 1 DÍA - Constit. 1) Sergio Gustavo Balbiano, DNI
22.120.637, CUIT 20-22120637-2, 10/04/71, arg., divorc.
médico, Mitre 345; Enzo Adalberto Pergolini, DNI
21.986.647, CUIT 20-21986647-0, 09/03/71, arg., solt.,
comerc. E. Bonini 175; Agustín Balbiano, DNI 38.852.782,
CUIT 20-38852782-0, 22/03/95, arg., solt., estud. Alberdi
215, y Rodolfo Adrián Serritella, DNI 20.215.506, CUIT
20-20215506-6, 31/05/68, arg., divorc., prof. educ. física.
Miguel Rizzi 36, t/ de Chacabuco (Bs. As.). 2) Instr. Priv.
06/02/17. 3) Sale Distribuciones S.R.L. 4) Arias Nº 81,
Junín (B). 5) Import., export., fabric., produc., transform.,
cpravta., distrib. y repres. de arts. Corresp. a la ind. tex-
til, sus mat. primas, prod. elab. y manuf., compr. 1/proc.
de industr., así como tamb. las activ. afines. Podrá realiz.
import., export., represent., consign. y distrib. de ropas;
prend. de vestir e indument.; fibras texts; tejidos e hila-
dos, natur. o artif.; confecc. ropas en t/formas, para
bebés, niños y adult. Podrá establ. y expl. fabric. de hila-
dos y efecto. t/tipo de servic. Relac. c/ el rubro, como tin-
tor., estamp., aprest. de géner., teñid y afines. Podrá p/
cta. prop., de 3ros. o asoc. a 3ros., sean est. pers. físic. o
socied., u otr. figur. asociat., dedic. a la cpravta., import.,
distrib. y represent. p/el sistema. de vtas. no tradic. de
indum., a la vta. en form. direct. a domic. o p/catálog., o
p/teléf.., on line, u otro medio de vtas., cread. o a crears.
Podrá extend. sus activ. sin limitac, incluy calzad y t/tipo
de acces. Com. carter., cintur., med., rop. Inter. y d/artíc.
Inher. al ramo. Podrá tamb. Fabric. y comerc. p/cta. prop.
y/o ajen. artíc. de mercer., botón., lencer., acces. y deriv.
Pod. realiz. activid. comerc. Prop. y/o por mand. de 3ros.,
afin con t/aquello que se orig., derive y/o apliq. al rubro
textil, pud. Realiz. sin límit. Act. anex., deriv. o análog.
que direct. se vinc. a e/objeto. La soc. podrá acept.
Repres., distrib., consig., adq. fond. de comerc., mant.

partic. en soc., const. UT o AC, y realiz. inver. en t/tipo de
negoc. Relac. de maner. Dir. con el obj. soc. A tal fin la
Soc. t/plena capac. juríd. p/ adq. derech. y contr. oblig y
p/realiz. cualq. otro acto líc. Cond. al mej. Cumpl. del obj.
6) 50 años Insc. Reg. 7) $ 500.000 div. 5.000 ctas. de $
100 c/u. 8 y 9) Adm. y Repr. Agustín Balbiano y Rodolfo
Serritella, Gtes. Indist.; Fiscal. Art. 55 LGS 10) 31/01.
Carlos Augusto Giacobini, Contador Público.

Jn. 69.029
_________________________________________________

BOTINSEG S.R.L.

POR 1 DÍA – 1) Santiago Bennasar, arg., nac.
05/11/75, solt., DNI 24.960.186, CUIT 20-24960186-2,
empl., domic. Pellegrini 325, Merlo, Bs. As. 2) Olga Nélida
Aguirre, arg., nac. 03/05/1966, solt., DNI 17.772.382,
CUIT 27-17772382-2, psicóloga soc., domic. Rvdo.
Padre Fahy 2115 La Reja – Moreno, Bs. As. 2) Const.
p/Instr. Priv. 16/12/2016. 3) Botinseg S.R.L. 4) Realizar
por sí, por terc. o asoc. a terc., en el país o en el extr., las
sig. Act. a) Diseño, fabric., elab. y transf. de prod. y sub-
prod. de cuero, fibras sint., caucho, fibras text., hilados y
tejidos nat. o artific. y confec. de acc., productos de
marroquinería y calzado. B) Cpra. Vta. por mayor y/o
menor, import., export., represent., consign., y distrib. de
todo tipo de calzados, prod. de marroquinería, acc., cue-
ros, caucho, fib. hilados y mat. primas que los componen,
todo tipo de maq. text. y sus acc. 5) Durac. 99 años. 6)
Cap. Soc: Treinta mil pesos ($ 30.000) repr. por tres mil
cuotas de diez pesos valor nominal c/u de ellas y con
derecho a UN voto por cuota. En partes iguales. Suscrip.
100%, Integrac. 25% Efect. El cap. soc. podrá aumentar-
se hasta el quínt. conforme Art. 151 LSC. 7) Adm y repr.
legal y uso de la firma soc. a cargo del gte. Durac. tres
ejerc. 8) Fisc. de soc. Art. 55. 9) Ej. soc. 31/octubre. 10)
Sede Soc.: Chubut 727 - Of. 3 - San Isidro Bs. As. 11)
Gtes. Santiago Bennasar y Olga Nélida Aguirre. Antonio
E. Cannavo, Contador Público.

Mn. 60.195
_________________________________________________

DRAPPO INTEGRAL S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Socios: Fausto Defelippo, DNI
32.734.578, CUIT 20-32734578-9, nac. 16/01/87, solt.,
c/dom. Paraná 547, Ingeniero Agrónomo; y Marcos José
Andrada, DNI 32.594.962, CUIT 20-32594962-8, nac.
14/09/86, solt., c/dom. Guido Espano 247, técnico elec-
tromecánico, ambos vec. San Nicolás (Bs. As.), argenti-
nos. 2) 06/02/2017. 3) Drappo Integral S.R.L.; 4) Paraná
547, cdad. de San Nicolás de los Arroyos, Pdo. de San
Nicolás (Bs. As.). 5) Objeto: a) Explotación comercial de
negocios del ramo restaurante, bar, confitería, pizzería,
cafetería, venta de toda clase de productos alimenticios y
despacho de bebidas con o sin alcohol, cualquier rubro
gastronómico y toda clase de artículos y productos pre-
elaborados y elaborados. b) toda otra actividad anexa,
derivada o análoga que directamente se vincule con ese
objeto, cualquier otro rubro de la rama gastronómica y
toda clase de artículos y productos alimenticios, salón de
fiestas y eventos. La organización de eventos sociales,
deportivos, culturales, musicales, comedores comercia-
les, industriales y estudiantiles. Inversión y Financiera
(excluida las activ. de la Ley 21.526, sociedad no com-
prendida en el art. 299 LGS 19.550). 6) 99 años desde
inscrip. 7) $100.000. 8) Gte.: Fausto Defelippo, durac.
Sociedad. fisc. los socios. 9) Repres. y firma: gte, caso
gerencia plural: firma indistinta. 10) 31/12 cada año.
Escribana Mónica Necchi.

S.N. 74.028
_________________________________________________

TEJIDOS PAMPA S.A. 

POR 1 DÍA - 1) Carulo Juan Pablo, 02/04/86, soltero,
DNI 32.383.887; Carulo Juan Carlos, 21/10/52, casado,
DNI 10.458.496, ambos arg., Textil, domiciliados en
Florisbelo Acosta 5726, Mar del Plata, Pdo. de GraI.
Pueyrredón, Pcia. de Bs. As.; 2) 20/05/2016 y
06/02/2017; 3) Tejidos Pampa S.A.; 4) Florisbelo Acosta
5276 de Mar del Plata, Pdo. GraI. Pueyrredón, Pcia. Bs.
As.; 5) De la actividad Industrial y Comercial: Fabricación,
comercialización, de productos textiles. Del Negocio
Inmobiliario y de la Industria de la Construcción:
Adquisición, administración, explotación de inmuebles;
construcción de edificios, obras. Del Negocio Financiero:
Concesión de créditos, préstamos, financiaciones a ter-
ceros; excepto las de la Ley 21.526. De la Exportación e

Importación: de Bienes, mercaderías y servicios; 6) 99
años; 7) $ 995919,81; 8) Presidente Carulo Juan Pablo;
Suplente Carulo Juan Carlos; 1 a 5 tit. e igual o menor
supl. por 3 ej.; art. 55; 9) Presidente; 10) 31/12; 11)
Ricardo Chicatún, Contador Público.

L.P. 15.623
_________________________________________________

FRESNO DE LA VEGA S.R.L. 

POR 1 DÍA - Por Contrato de cesión del 15/6/16 cesa
como Gerente Guillermo Alejandro Costoia. Ricardo
Chicatún, Contador Público.

L.P. 15.624
_________________________________________________

AIRE S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Acta del 13/01/15 y 27/08/15 y
18/8/15: Reforma Art. 4°) Capital $ 50000. Renuncia
como Gerente: Jorge Miguel Di María; Gerente: Francisco
Arrieta. Ricardo Chicatún, Contador Público.

L.P. 15.625
_________________________________________________

LOS HIJOS DE MARÍA S.R.L. 

POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del
29/05/2015 renunció Gerente Jorge López y asumió
Gastón Remy, DNI 23.196.793 con mandato por el plazo
de duración de la sociedad. Carlos Martín Lufrano,
Abogado.

L.P. 15.628
_________________________________________________

EUROFINSA S.A CONTINUADORA DE 
PORTFOLIO S.A.

POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea Extraordinaria se
resuelve cancelar la inscripción de Portfolio IC2 LS que
fuese inscripta bajo los arts.123 y 118 de la Ley de
Sociedad Comerciales ante la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas de la Pcia. de Bs. As. Revocar la
designación del Sr. Miguel Ángel Zanetto como agente,
apoderado y representante legal de esta sociedad.
Verónica L. Mariño, Abogada.

L.P. 15.641
_________________________________________________

ICHINEN Sociedad Anónima 

POR 1 DÍA - Por A.G.O. y E. del 24/08/2016 se
aumentó el Capital Social a $ 780.000; y se designó
Director Titular al señor Pablo Hugo Gobbi y Director
Suplente a la señora Ana Paula Silva Do Carmo. Plazo de
Designación: Tres ejercicios a partir del 01/01/2016.
Guillermo Juan Luciano, Abogado. 

L.P. 15.655
_________________________________________________

CHOCOLATES LACASA ARGENTINA S.A.

POR 1 DÍA – Edicto Rectificatorio. Se pone en cono-
cimiento que por error material e involuntario se publicó
como activo del balance la suma de $ 71.128.264 en vez
de $ 71.128.263 que es lo que surge del balance y se
publicó como pasivo la suma de $ 45.608.062,85 cuando
corresponde la de $ 45.608.062,86 según el balance pre-
sentado. Verónica L. Mariño, Abogada.

L.P. 15.642
_________________________________________________

TOWER TWO S.A.

POR 1 DÍA – Por Esc. Compl. del 9/2/2017 se transf.
acciones: Nuevos Socios: Alejandro Ochoa Ortiz, colom-
biano, 20/11/1979, pasap. PE073499, empresario, solte-
ro, domic. 2 N° 158, Tolosa, Pdo. La Plata y Roque
Antonio Di Giglio, italiano, 19/06/1950, CUIT 20-
93690982-6, contador, casado, domic. 2 N° 158, Tolosa,
Pdo. La Plata. Se modificó el Acta constit. Pte.: Roque
Antonio Di Giglio. Direct. Supl.: Alejandro Ochoa Ortiz. 1
a 7 direct. titulares, igual o menor N° de suplentes por 3
ejercicios. Sede social: calle 125 N° 66 Cdad. y Pdo. de
Ensenada. Modif. art. tercero estatuto: Prestadora de ser-
vicios: Prestac. serv. de transm. de voz, imagen y datos a
través de redes de distr. y de energ. eléctr. seg. licencias
o permisos otorg. por autor. compet. Ana Julia
Fernández, Notaria.

L.P. 15.627
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THE BLACK OX S.A.

POR 1 DÍA - Por escritura del 13/01/2017 se consti-
tuyó la sociedad. Socios: Gerardo Adolfo Núñez, nacido
el 18/12/1973, DNI 23.521.907 soltero, empresario, José
I. Thames 2248, Ituzaingó, Pcia. de Buenos Aires, María
Natalia Rita Frau, nacida el 27/01/1978, DNI 26.374.795,
soltera, empresaria, José I. Thames 2248, Ituzaingó, Pcia.
de Buenos Aires, todos argentinos. 1) Duración: 99 años
desde su inscripción. 2) Objeto: Importación y exporta-
ción, compraventa y distribución de artículos y productos
farmacológicos y descartables para uso de medicina
veterinaria, vinculados a la actividad agrícola ganadera.
Elaboración, fabricación y distribución de productos para
la vacunación e identificación de ganado. Fabricación y
comercialización de productos de talabartería para ani-
males. Fabricación y comercialización de cualquier pro-
ducto para uso animal. Ejercer mandatos, comisiones,
representaciones y gestiones de negocios relacionados
con el objeto sociaI. 3) Capital: $ 200.000. 4) Cierre de
Ejercicio: 31/12. 5) Administración: 1 a 5, mandato 3 ejer-
cicios. 6) Prescindencia Sindicatura. 7) Presidente:
Gerardo Adolfo Núñez, domicilio especial Brandsen 928,
Cañuelas, Pcia. de Buenos Aires. Director Suplente:
María Natalia Rita Frau, domicilio especial Brandsen 928,
Cañuelas, Pcia. de Buenos Aires. 8) Sede Social:
Brandsen 928, Cañuelas, Pcia. de Buenos Aires.
Autorizada por Escritura N° 68 del 13/1/2017 registro 163
Mat. 5220. María Mercedes del Valle, Abogada.

L.P. 15.620
_________________________________________________

TECNICAL G.W. SERVICE S.R.L.

POR 1 DÍA - Tecnical G.W. service S.R.L., s/ desig-
nación nuevo socio gerente - Legajo 116.529 de la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas (Buenos
Aires). Mediante acta de reuión de socios de fecha
22/09/16 Sres. Socios de Tecnical G.W. Service S.R.L.,
Osvaldo Daniel Gieco, D.N.I. N° 4.893.738, y Fernando
Gieco, DNLN° 22.834.023, resolvieron: 1) Designar de
acuerdo a las normas estatutarias como Socio Gerente al
Sr. Fernando Gieco, DNI N° 22.834.023, CUIT 20-
22834023-6, domiciliado en calle Pueyrredón 345, depar-
tamento 12 de la Ciudad de San Antonio de Padua,
Partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires, de estado
civil casado en primeras nupcias con María Alejandra
Netto, de profesión técnico aeronáutico, quien acepta el
cargo en ese mismo acto, por todo el término de de dura-
ción de la sociedad. El estatuto se mantiene sin modifi-
cación alguna en cuanto a sus cláusulas sin configurar
reforma alguna.

S.I. 38.166
_________________________________________________

LLORENTE CAPRILE ALIMENTOS S.R.L. 

POR 1 DÍA - 1) Santiago García Llorente, 12/01/93,
DNI 37273816 y Álvaro María García Llorente, 12/04/91,
DNI 35.961.141, ambos argentinos, solteros, estudiantes
y domiciliados en Laprida 206 loc. y part. San Isidro, Bs.
As. 2) Inst. Privado del 20/12/16. 3) Llorente Caprile
Alimentos S.R.L. 4) Laprida 206, localidad y partido San
Isidro, Bs. As. 5) 1) Comerciales: Explotación de carni-
cerías, supermercados y todo tipo de comercios para la
venta al por mayor o menor de alimentos y productos
derivados de la industria frigorífica. 2) Industriales:
Fabricación, elaboración, producción, envase y distribu-
ción de los productos derivados de la industria frigorífica,
instalación y explotación de frigoríficos, mataderos y
establecimientos destinados a. la industrialización de
productos agropecuarios, ya sean productos cárnicos,
lácteos, embutidos, aceites y sus derivados. 3)
Agropecuaria: Explotación agropecuaria en todas sus for-
mas, establecimientos agrícolas y/o ganaderos, y/o
explotaciones granjeras. Producción, compra, venta y
consignación de productos y subproductos vinculados
con el objeto. 4) Explotación de todo lo relacionado con
la fabricación, compraventa, transporte, distribución,
importación, exportación, dentro del territorio nacional
y/o en el extranjero, por cuenta propia y/o de terceros de
proteínas texturizadas de origen vegetal o animal, con-
centrados y/o aislados proteicos de origen vegetal o ani-
mal, todos destinados al consumo humano. 5)
Importación y exportación: Realización por cuenta pro-
pia, de terceros o asociada a terceros, de operaciones de
exportación y/o importación relacionada con su objeto
social. 6) 99 años. 7) $ 30.000. 8) Direc., Adm. y rep.: uno
o más gtes. socios o no. Gte.: Santiago García Llorente,

99 años. 9) Fisc.: por los socios. 10) 31/12. Marcela
Castellano, Contadora Pública. 

S.I. 38.167
_________________________________________________

ACERO PERFIL S.A.

POR 1 DÍA - Designación de autoridades. Por resolu-
ción de la Asamblea Ordinaria N° 9, celebrada el 21 de
junio de 2016 y Acta de Directorio N° 23 del 22 de junio
de 2016, se procedió a elegir el nuevo Directorio de la
sociedad "Acero Perfil S.A.", el cual quedó constituido de
la siguiente manera: Presidente: Walter Antonio Jure;
Vicepresidente: Alejandro Joaquín Viegas; Director
Titular: Andrés Bohdan; Director Titular: Ernesto Gabriel
Palladino; Director Suplente: Javier Facundo Jodor.
Mandato: 31/05/2019. Constituyendo todos ellos domici-
lio especial en: Calle 5 N° 1855, U.F. "3", de la Ciudad de
Villa Elisa, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Acta de Asamblea N° 9 del 21/06/2016, y Acta de
Directorio N° 23 del 22/06/2016, ambas del 14/04/2014.
Marina Jara Tracchia, Abogada, DNI N° 27.493.299.,
C.A.S.I. T° XLV – F° 445.

S.I. 38.168
_________________________________________________

FUNDACIÓN GENERAL PACHECO 

POR 1 DÍA - Por acta de Reuniones del Consejo de
Administración del 08/09/2016 designa Presidente a
Monti Carlos, DNI 12.985.804, con domicilio real en Avda.
Boedo 378 6° B CABA, profesión ingeniero mecánico,
Vicepresidente: Crivicich Ricardo, DNI 12.276.159, con
domicilio real en Ramallo 4185 CABA, profesión ingenie-
ro eléctrico, Secretario: Fattore Enzo, DNI 93.502.454,
con domicilio en Ing. Marconi 1347 Beccar, profesión
ingeniero mecánico, Tesorero: García Adrián, DNI
13.926.365, con domicilio en Gral. Paz 2039 p 1 dto. 5
Beccar, profesión informática, Protesorera: Frías Norma,
DNI 18.322.000, con domicilio en Catamarca 2315
Benavídez, profesión administrativa, 1er Vocal Titular:
Marino Ricardo, DNI 18.384.081, con domicilio en
Corrientes 2420 Benavídez, profesión ingeniero civil, 2do.
Vocal Titular: Bosco Ricardo, DNI 4.708.886, con domici-
lio en La Rioja 728 Morón, profesión ingeniero, 3er Vocal
Titular: Hernández Luis, DNI 12.191.472, con domicilio en
Diagonal Estrada 268 Gral. Pacheco, profesión ingeniero
mecánico, 4to Vocal Titular: Acevedo Silvia, DNI
17.984.526, con domicilio en Catamarca 60 Gral.
Pacheco, profesión administrativo, 1er Vocal Suplente:
Giudicelli Gerardo, DNI 5.614.967, con domicilio en
Estanislao del Campo 592 Gral. Pacheco, profesión jubi-
lado, 2do Vocal Suplente: Canzian Adrián, DNI
16.381.331, con domicilio en Córdoba 4176 P 6 Villa
Ballester, profesión Dr. ingeniería, 3er Vocal Suplente:
Ozuna Oscar, DNI 18.110.930, con domicilio en Av. Sta.
Marina 4100 Rincón de Milberg, profesión ingeniería Civil,
4to Vocal Suplente: Sebok Bortolotto Natalia, con domi-
cilio en Arenales 1125 San Fernando, profesión ingeniero
mecánico, Revisor de Cuenta: Cazzola Gustavo, DNI
22.135.438, con domicilio en Buenos Aires 825 Gral.
Pacheco, profesión doctor ingeniería, Revisor de
Cuentas: Barbieri Jorge, DNI 16.570.213, con domicilio
en Emilio Mitre 288 Tigre, profesión ingeniero eléctrico,
Revisor de Cuenta: Begnes Rubén, DNI 7.836.957, con
domicilio en Ruperto Mazza 980 Tigre, profesión ingenie-
ro mecánico, todos con domicilio especial en Av. Hipólito
Yrigoyen 288 de General Pacheco, Tigre. Se autoriza a la
Dra. Mabel Irene Fernández DNI 20.317.844 a realizar la
publicación en el Boletín Oficial. Mabel Irene Fernández,
Contadora Pública.

S.I. 38.169
_________________________________________________

ORDAGO A LA CHICA S.R.L.

POR 1 DÍA - Edicto Complementario: Contrato
Privado Constitutivo del 03/09/2016, certificada las fir-
mas el 11/10/201 Socios: Lasarte Luis Alberto, agricultor;
Lasarte José André transportista; Lasarte Martín Raúl,
agricultor y Lasarte Mariano Nicolás. Transportista: 2)
03/09/2016. Luis A. Larquier, CPN.

Az. 71.038
_________________________________________________

TRES Z AZUL S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Contrato Privado del 09/02/2017,
certificada las firmas el 09/02/2017, se constituyó la
sociedad Tres Z Azul S.R.L. 1) Socios: Scarpello Diego

Hernán, nacido el 21 de marzo de 1975, casado en pri-
meras nupcias con Massa María Alma, DNI 29.160.386,
argentino, comerciante, con DNI 24.485.549, CUIT 20-
24485549-1, con domicilio en calle Comodoro Py 725 de
la ciudad de Azul, partido del mismo nombre, provincia
de Buenos Aires y Centineo Lucrecia Alejandra, nacida el
21 de julio de 1982, soltera, hija de Hugo Centineo y
Cuccaro Graciela, argentina, de profesión Licenciada en
Comunicación Social, DNI 29.638.069, CUIT 27-
29638069-0, con domicilio en calle Comodoro Py 682 de
la ciudad de Azul, partido del mismo nombre de la
Provincia de Buenos Aires; 2) 31/01/2017; 3) Tres Z Azul
S.R.L.; 4) Comodoro Py 725, Azul, Bs. As. 5) La sociedad
tendrá por objeto realizar por sí o por terceros, o asocia-
da a terceros, las siguientes actividades: Servicios:
Explotación de emisiones de radio y televisión, circuito
cerrado, video cable, canal abierto o cualquier otro siste-
ma técnico que registre imagen y sonido. Transmisión,
recepción y explotación satelital. Generación de una
señal de cable para su entrega a emisoras abiertas y/o
cerradas del país y/o del extranjero, utilizando el sistema
satelital de transmisión de imágenes y/o audio, y/o datos.
La producción, realización y escenificación de programas
radiales, televisivos, teatrales y otros similares.
Explotación de emisiones radiofónicas. Transmisión de
datos, video, textos, teletextos, o cualquier otra aplica-
ción presente o futura de la telemática y de la electrónica
en comunicaciones. Explotación de producciones
fonográficas, discos, cassetes, cintas, discos compactos
o por cualquier otro medio que registre sonido, destinado
a su reproducción, como también la representación en el
país y/o en el extranjero de editoras musicales, y/o fábri-
cas nacionales o extranjeras. Explotación de películas
cinematográficas destinadas al cine o a la televisión.
Contratación y/o representación de artistas nacionales
y/o extranjeros. Estudio e investigaciones de mercado.
Explotación de todo tipo de espectáculos públicos o pri-
vados en los géneros teatrales, radiales, televisivos, cine-
matográficos, circenses, de variedades, juegos mecáni-
cos, exposiciones, convenciones, desfiles, culturales,
musicales, deportivos o editoriales, pudiendo a tal fin,
comprar, vender, locar, construir y explotar salas de
espectáculos y/o cualquier predio o estadio, cubierto o al
aire libre. Realización de operaciones de mercadeo,
importación, exportación y comercialización en forma
directa o ejerciendo representación de licencias y pro-
ductos o mercaderías que derivan de las actividades indi-
cadas en los incisos de este artículo, como así también,
el otorgamiento, cesión y explotación de regalías, marcas
y derechos de propiedad intelectual e industrial. Explotar
como titular o licenciataria, canales de televisión, de
radio, empresas gráficas y/o periodísticas, dedicadas a la
edición de revistas, diarios, libros o fascículos. Compra,
venta, importación, exportación, representación, consig-
nación, comisión, acopio y distribución de materiales,
productos y bienes en general relacionados con las acti-
vidades especificadas en los restantes incisos del pre-
sente artículo. Desempeñar como asesora publicitaria
para estudiar, crear, planear, producir, ordenar la difusión
o publicación y administrar campañas de publicidad o
propaganda, pudiendo por mandato, comisión, represen-
tación o cualquier otra forma de intermediación para sus
clientes, preparar, contratar, negociar, alquilar y ocupar-
se en general como contratista de publicidad, efectuando
contrataciones en revistas, periódicos, folletos, radio,
televisión, cine, vía pública, y/o cualquier otro medio de
difusión o proveedor vinculante a la actividad publicitaria.
Brindar todos aquellos servicios relacionados con las
actividades especificadas en los incisos anteriores, pro-
mover y desarrollar el estudio y la investigación de temas
relacionados con proyectos artísticos de todo tipo.
Explotación de publicidad pública y privada a través de
cine, radio, televisión, video home, vía pública, gráfica en
diarios y/o cualquier otro medio. Financiera: mediante el
aporte, asociación o inversión de capitales a personas,
empresas o sociedades constituidas o a constituirse en el
país o en el extranjero (con las limitaciones del artículo 30
de la Ley 19.550 y sus conexos) a simples particulares,
para toda clase y todo tipo de operaciones, realizadas o
a realizarse, así como la compra, y venta de títulos, accio-
nes debentures y toda clase de valores mobiliarios y
papeles de cualquiera de los sistemas o modalidades
creados o a crearse, con exclusión de las operaciones
previstas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra
que requiera el concurso público. 6) 50 años. 7) 40.000
pesos dividido en 400 cuotas de $ 100 Valor Nominal c/u
y de un voto por cuota. 8/9) Administración unipersonal,
1 socio gerente, Scarpello Diego Hernán. Fiscalización:
Art. 55 Ley 19.550. 10) 31/01 de cada año. 

Az. 71.041
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